
Proceso No. 11001-31-10-019-1999-00483-01 (Interdicción judicial) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,   veintiuno de febrero de dos mil veintidós.                             

 

 

1. Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en virtud de la 

solicitud presentada el 17 de agosto de la pasada anualidad por el Grupo de 

Asesoría Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, se 

dispone, comunicar a dicha autoridad administrativa, que el proceso de la 

referencia fue remitido el 27 de septiembre de 2018, con destino a los Juzgados 

de Ejecución en Asuntos de Familia del Circuito de Bogotá, motivo por el cual no 

es posible suministrar la información solicitada. Indicando, con todo, que la 

solicitud fue remitida a los mencionados juzgados, para lo de su cargo. 

Comuníquese por secretaría enviando copia de esta decisión y de la 

planilla de envío, por el medio más expedito. 

 

2. Así mismo se ordena remitir INMEDIATAMENTE el escrito allegado 

por el Grupo de Asesoría Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

- ICBF, a los Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia del Circuito de Bogotá, 

para los fines pertinentes. Comuníquese por secretaría enviando copia del 

escrito de 17 de agosto de 2021 y de la respectiva planilla de envío, por 

el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 024 de 22/02/22                              a la hora 
de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 
Secretario 

 

 

 

 

m.n.g. 
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